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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIJUGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.), y SS. AA. RR. 
la Princesa de Asturias é Infantas 
Doña Maria Teresa y Doña Maria 
Isabel, continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el Rey D. Francisco con
tinúa también en aquel Real Sitio, 
mejorando de las quemaduras y 
catarro que padece.

(De la Gaceta núm. 142.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Vistas en este expediente las opo

siciones presentadas por la Junta 
local administrativa y un vecino 
de Montejo de Cebas y otra sus
crita por varios vecinos de dicho 
pueblo, correspondiente al Ayun
tamiento del Valle de Tobalina:

Resultando que D. Simón Errasti 
Larrañaga, vecino de esta Ciudad, 
solicitó en 18 de Febrero último 
un registro de seis pertenencias 
mineras en término del repetido 
Montejo de Cebas, distrito muni
cipal del Valle de Tobalina, de 
mineral de aguas minero-salinas 
medicinales con el nombre de 
Fuente del Remedio, enclavada en 
terrenos del común:

Resultando que admitido el re
gistro por decreto de dicho dia 18 
y publicado en el Boletín oficial 
uúm. 34, correspondiente al dia
l.°  de Marzo siguiente, se presen
taron dos oposiciones con fecha 24 
del mismo, suscritas ambas en el 
dia 15, la primera por la Junta 
local administrativa del pueblo de 
Montejo de Cebas, y la otra por 
varios vecinos de dicho pueblo, 
habiendo sido la primera remitida 
por el Alcalde del Valle de Toba- 

lina y la segunda en pliego certi
ficado, en las que se oponen al 
citado registro, fundándose en que 
de llevarse á cabo se perjudicaban 
notoriamente los intereses del ve
cindario, puesto que no teniendo 
en su jurisdicción otras aguas que 
las de la fuente mencionada, úni
cas que utilizaban todos los veci
nos para sus usos, se verían estos 
privados de tan esencial elemento, 
haciéndose imposible la vida en 
aquella localidad:

Resultando que el registrador, á 
quien se dio vista por decreto de 
l.° de Abril y notificado el 2, con 
fecha 10 contestó á dichas oposi
ciones negando que con la conce
sión solicitada se privase al pueblo 
de las aguas que pide, en razón á 
que además del manantial titulado 
Fuente del Remedio, que dice se 
halla á 400 metros del pueblo, y 
cuyas aguas tienen una tempera
tura de 21 grados centígrados, 
existen otras dos á 600 y 1000 me
tros, cuyas aguas, de 12 y 14 gra
dos respectivamente , son mas á 
propósito para los usos domésticos, 
y que además tienen los vecinos á 
menos de 200 metros el rio Ebro, 
que es en el que dan de beber á 
sus ganados y verifican el lavado:

Resultando del informe emitido 
por mayoría de cuatro Vocales de 
los cinco quecompone la Comisión 
provincial que se han cumplido 
en la solicitud de registro y en 
la tramitación del expediente las 
prescripciones de la vigente ley de 
minas y que las aguas subterrá
neas se hallan comprendidas, se
gún lo dispuesto por el art. 4.° 
del Decreto ley de bases de 29 de 
Diciembre de 1868, en la tercera 
sección de las que establecen las 
mismas, y que por tanto el regis
tro no puede menos de conside
rarse válido, sin que tengan razón 
legal las oposiciones de que queda 
hecha referencia para detener la 
tramitación del expediente, acor
dó informar en el sentido que que
da expresado; y

Resultando que el voto particu
lar suscrito por el único Vocal en 
contra , se funda: l.°, en que si 
bien el Decreto ley de bases do 29 
de Diciembre de 1868 comprende 
en las sustancias mineras de la 
tercera sección las aguas subter
ráneas, dicha disposición legal no 
derogó las prescripciones de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866, 
relativas al dominio de aquellas, 
según se declara en la Real órden 
de 5 de Diciembre de 1876, funda
da en que dicho Decreto ley solo 
contiene cláusula derogatoria de 
las disposiciones de minas contra
rias á las contenidas en el mismo:
2.°,  que los artículos de la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866, re
lativos al dominio de las subter
ráneas, son los comprendidos des
de el 18 al 27 de la vigente de 13 
de Junio de 1879, y en el 25 de la 
misma se dispone que el regla
mento para la ejecución de la ley 
establecerá las reglas que deberán 
seguirse en los expedientes de con
cesión de terrenos de dominio pú
blico para alumbrar aguas subter
ráneas y dejar á salvo los apro
vechamientos preexistentes, bien 
sean de público interés, bien pri
vadas, con derechos legítimamente 
adquiridos: 3.°, que si bien no ha 
llegado á publicarse dicho regla
mento, se dictó la Real órden de 
5 de Junio de 1883 en que nueva
mente se determina que el Decreto 
ley de bases de 29 de Diciembre 
de 1868 en nada se opone á la ley 
de aguas vigente de 1879, en cuyo 
capítulo 4.° se establecen los dere
chos al dominio de las subterrá
neas, sosteniendo los del propie
tario del suelo, sin distinguir si 
es un particular ó una Corpora
ción ó entidad jurídica, y en 
cuya soberana resolución se dis
pone que las autorizaciones pa
ra eliminar aguas subterráneas se 
ajustarán siempre á lo prescrito 
en la ley de 13 de Junio de 1879, 
y se establecen las reglas á las 
cuales ha de ajustarse la tramita

ción de esta clase de expedientes: 
y 4.°, que la instrucción de 14 de 
Junio de 1883 determina los do
cumentos que deben acompañarse 
en cada caso á toda petición de 
aprovechamiento de aguas y los 
requisitos que deben cumplirse en 
la tramitación de los expedientes; 
y 5.°, que ya se trate de alumbrar 
aguas subterráneas dentro del pe
rímetro de las seis pertenencias 
solicitadas, ya del aprovechamien
to de las que produce el manan
tial titulado Fuente del Remedio, 
no es aplicable á la tramitación de 
la solicitud la legislación de minas 
invocada por el peticionario D. 
Simón Errasti, y votó que debia in
formarse en el sentido de que pro
cede dejar sin efecto todo lo ac
tuado , reservando al solicitante 
los derechos de que se crea asis
tido para pedir en la forma proce
dente el aprovechamiento de di
chas aguas.

Considerando l.°, que la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1876, que 
invoca el voto particular de la 
Comisión, y el Real decreto de 5 
de Diciembre de 1876 robuste
ciendo las disposiciones conteni
das en aquella, no'tienen hoy nin
gún valor ni efecto por haber sido 
derogadas por la vigente ley de 
aguas de 13 de Junio de 1879:

2.° Que si bien es cierto que 
desde los artículos 18 al 27 están 
comprendidas las aguas subterrá
neas, lo es también que dicha ley 
carece de reglamento, y aun cuan
do se dictó la Real órden de 5 de 
Junio de 1883, en nada se opone 
al registro solicitado por el Sr. 
Errasti, puesto que la fuente está 
enclavada en terrenos del común, 
y los opositores no reclaman el 
derecho de propiedad, sino que 
fundan sus alegaciones en el per
juicio que se les causaria por ca
recer de otras aguas para su con
sumo, cosa que queda destruida 
por la contestación del Sr. Errasti, 
y por consecuencia no tiene apli
cación al caso presente; y



3.°  Que tampoco tiene aplica
ción la instrucción de 14 de Junio 
de 1833 para la tramitación de ex
pediente de aprovechamientos de 
aguas, por que en la misma se de
termina como requisito indispen
sable el que el solicitante presen
te títulos de propiedad ó que las 
aguas estén declaradas de utilidad 
pública, y ninguno de los dos ex
tremos puede acreditar el peticio
nario hasta tanto que se proceda 
al reconocimiento analítico de las 
aguas en cuestión por la verdadera 
aplicación que en lo futuro pre
tenda darlas ó bien cuando obten
ga el título de propiedad de la 
mina, en cuyo caso tiene necesi
dad de pedir la concesión para 
ejercer una nueva industria.

En vista de las razones expues
tas, y de conformidad con los dic
támenes emitidos por la mayoría 
de la Comisión provincial y la 
Sección de Fomento, he acordado, 
con fecha de ayer, desestimar las 
alegaciones hechas por los oposi
tores, declarando válido el expe
diente, y que continúe su trami
tación con arreglo á lo dispuesto 
en la vigente ley de minas.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados y á 
los efectos prevenidos en el se
gundo y tercer párrafo del art. 24 
de la mencionada ley.

Burgos 21 de Mayo de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Montes.—Circular. 

En el Boletín oficial de la pro
vincia, fecha 3 de Abril último, se 
publicó por este Gobierno de mi 
cargo la circular siguiente:

«Reclamada por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio una relación comprensi
va del número de guardas que sos
tienen los Ayuntamientos con des
tino á la custodia de los montes, 
el de los dedicados á guardar los 
campos y el de los que custodien 
á la vez la propiedad forestal y la 
agrícola, expresando para cada 
uno de estos tres grupos el impor
te total de la retribución anual que 
perciben: encargo á todos los Sres. 
Alcaldes de esta provincia que, sin
excusa ni pretesto alguno, remitan 
á este Gobierno civil los datos 
mencionados en el improrogable 
término de diez dias.»

Y como hasta la fecha no hayan 
dado cumplimiento á lo ordenado 
en aquella los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que se cita á conti
nuación, les prevengo lo verifi
quen en el término de ocho dias, 
último que se les concede; pues de 
lo contrario les impondré á cada 
uno la multa de 25 pesetas, con la 
que quedan desde luego conmina
dos, y sin perjuicio de exigirles las 
demás responsabilidades en que

incurran por su persistente des
obediencia.

Burgos 19 de Mayo de 1891.
El Gobernador.

CARLOS CRÉSTAR.

Relación de los pueblos á que se 
refiere esta circular.

Abajas.
Abellanosa de Muñó.
Abellanosa del Páramo.
Adrada.
Aforados de Moneo.
Ahedo y la Revilla.
Albillos.
Alfoz de Bricia.
Altable.
Amaya.
Anguix.
Añastro.
Aranda de Duero.
Arauzo de Salce.
Arenillas de Riopisuerga.
Arlanzon.
Bahabon.
Baños de Valdearados.
Pañuelos de Bureba.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Pez.
Barrio de Muñó.
Barrio de San Felices.
Barrios de Bureba.
Barrios de Villadiego.
Bascuñana.
Bentretea.
Berberana.
Berlangas.
Bobada de Roa.
Roeos.
Bozoo.
Brazacorta.
Briviesca.
Buniel.
Cabañesde Esgueva.
Cabezón de la Sierra.
Cabía.
Cameno.
Campolara.
Cañizar de los Ajos.
Carcedo de Bureba.
Carcedo de Burgos.
Cardeñadijo.---------------------------
Cardeñagimeno.
Cardeñuela Riopico.
Garrías.
Castellanos de Castro.
Castil de Garrías.
Castrillo Matajudios.
Castrillo Solarana.
Castrillo del Val.
Castrogeriz.
Castrovido.
Cayuela.
Cebrecos.
Cernégula.
Ciadoncha.
Cillaperlata.
Cilleruelo de Arriba.
Ciruelos de Cervera.
Citores del Páramo.
Condado de Treviño.
Coruña del Conde.
Cubillos del Rojo.
Cueva Cardiel.
Cueva de Juarros.
Cuevas de Amaya.
Escalada.
Espinosa de Cervera.
Espinosa de los Monteros.
Eterna.
Fontioso.
Frandovinez.
Fresneda de la Sierra.
Fresnillo de las Dueñas.
Fresno de Rodilla.
Fresno de Riotiron.
Fuentecen.
Fuentelcesped.
Fuentelisendro.
Fuentespina.
Galarde.
Garganchón.
Gamonal.

Gredilla de Sedaño.
Grijalba.
Grisaleña.
Guadilla de Villamar.
Gumiel del Mercado.
Guzman.
Haza.
Hermosilla.
Hinestrosa.
Hinojar del Rey.
Hoyuelos de la Sierra.
Hormaza.
Hortigüela.
Huérmeces.
Ibeas de Juarros.
Iglesias.
Isar.
Itero del Castillo.
Jaramillo Quemado.
Jaramillo de la Fuente.
Junta de Oteo.
Junta de Puentedey.
Junta de San Martin.
Jurisdicción de San Zadornil.
La Gallega.
La Nuez de Abajo.
La Parte de Bureba.
La Piedra.
La Sequera.
Las Celadas.
Las Hormazas.
Las Quintanillas.
Las Rebolledas.
Las Vesgas.
Lodoso.
Los Ausines.
Los Ralbases.
Los Balcárceres.
Los Ordejones.
Madrigalejo.
Mamolar.
Masa.
Mazuela.
Mazuelo de Muñó.
Medina de Pomar.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Montija.
Merindad de Sotoscueva.
Milagros.
Monasterio de Rodilla.
Montañana.
Navas de Bureba.---------------------
Nidáguila.
Olmedillo de Roa.
Olmillos de Muñó.
Olmillos de Sasamon.
Ontanas.
Ontomin.
Ontoria de la Cantera.
Oquillas.
Orbaneja Riopico.
Orbaneja del Castillo.
Ornillos del Camino.
Oron.
Padrones.
Palacios de Benaber.
Palacios de Riopisuerga.
Pampliega.
Páramo.
Pardilla.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Pedrosa de Duero.
Pedrosa del Príncipe.
Pedrosa de Riourbel.
Peñalba de Castro.
Peñaranda de Duero.
Peral de Arlanza.
Pesadas de Burgos.
Pesquera de Ebro.
Pineda de la Sierra.
Pineda Trasmonte.
Pinilla de los Moros.
Pinilla Trasmonte.
Prádanos de Bureba.
Pradoluengo.
Presencio.
Puras de Villafranca.
Quemada.
Quintanaelez.
Quintana del Pidió.
Quintanadueñas.
Quintanalara.
Quintanaortuño,

Quintanarruz.
Quintanas de Valdelucio. 
Quintanavides. 
Quintanillabon.
Quintanilla del Agua. 
Quintanilla del Coco. 
Quintanilla de la Mata. 
Quintanilla Pedro Abarca. 
Quintanilla Sobresierra. 
Quintanilla Somuñó. 
Quintanilla Vivar. 
Rabonera del Pinar. 
Rábanos.
Rabé de las Calzadas. 
Redecilla del Camino. 
Redecilla del Campo. 
Reinoso.
Revilla del Campo. 
Revillarruz.
Rezmondo. 
Riocerezo. 
Rioseras. 
Robredo Temiño. 
Rojas.
Ros.
Hoyuela. 
Rubena. 
Rucandio. 
Salas de los Infantes. 
Salazar de Amaya. 
Saldaña de Burgos. 
Salgüero de Juarros. 
Salinillas de Bureba. 
Sandoval de la Reina. 
San Adrián de.Juarros. 
San Millan de Lara. 
San Pedro Samuel.
San Quirce de Riopisuerga. 
Santa Cruz de Juarros. 
Santa Cruz de la Salceda. 
Santa Cruz del Valle. 
Santa Gadea del Cid.
Santa Maria Ananuñez. 
Santa Maria del Campo. 
Santa Maria del Invierno. 
Santa Maria Mercadillo. 
Santa Maria Rivarredonda. 
Santa Maria Tajadura. 
Santa Olalla de Bureba.
Santibañez Zarzaguda. 
Santo Domingo de Silos. 
Sarracin.
Sedaño.
Solduengo. 
Bordillos. 
Sotopalacios. 
Sotovellanos.
Sotragero.'
Sotresgudo. 
Susinos. 
Tamaron. 
Tardajos. 
Tejada. 
Terminon.
Tobes y Rahedo.
Tesantes. 
Tordomar. 
Torrelara. 
Torrepadre. 
Torresandino. 
Tortoles. 
Trespaderne. 
Tubilla del Lago. 
Vadocondes. 
Valcabado de Roa. 
Valdeande. 
Valdelateja. 
Valdezate. 
Valmala. 
Vallarla. 
Valle de Hoz de Arreba. 
Valle de Manzanedo. 
Valle de Mena.
Valle de Valdelaguna. 
Valle de Zamanzas. 
Vallejera.
Valles.
Valluércanes.
Vileña.
Villadiego.
Villaescusa del Butrón. 
Villaescusa la Sombría. 
Villaescusa de Roa.
Villafria,



Villafruela.
Villagonzalo Pedernales.
Villahoz.
Villayerno.
Villayuda.
Villalmanzo.
Villalbilla de Gumiel.
Villalbilla de Villadiego.
Villalbos.
Villamedianilla.
Villamiel de la Sierra.
Villanasur Rio de Oea.
Villangomez.
Villanueva de Argaño.
Villanueva de Gumiel.
Villanueva de Odra.
Villanueva Rioubierna.
Villambistia.
Villaquiran de la Puebla.
Villarcayo.
Villariezo.
Villarmero.
Villarmentero.
Villasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villaverde dei Monte.
Villaverde Mogina.
Villavieja.
Villazopeque.
Villegas y Villamoron.
Villoveta.
Villorove.
Villorejo.
Villusto.
Viloria.
Yudego.
Zalduendo.
Zazuar.
Zumel.

SERVICIO AGRONOMICO PROVINCIAL.

El Ingeniero agrónomo de la 
provincia me dice con techa 21 de 
los corrientes lo que sigue:

«La afición desmedida unas ve
ces, la necesidad otras, y la igno
rancia las mas, hacen objeto de 
una encarnizada persecución á al
gunos animales que prestan seña
lados servicios al hombre por la 
utilidad que resulta con su protec
ción á la agricultura en general.

Llegada la época de la avivacion 
en la mayoria de los gérmenes or
gánicos, especialmente animales, 
nótase en las plantas cultivadas, 
en las praderas, en los árboles y 
arbustos de cultivo un desarrollo 
tal de insectos que en sus diversos 
estados atacan las plantas diez
mando las cosechas todos los años, 
y en otros haciéndolas desaparecer 
totalmente, sin que basten á con
tener su voracidad y sus desastro
sos efectos los esfuerzos del hom
bre auxiliado por las prescripcio
nes de la ciencia. Tal sucede con 
la langosta y algunos otros insec
tos de su mismo órden, con el ti
tulado cuquillo en la vid y con la 
infinidad de variedades que con el 
nombre genérico de orugas conoce 
el vulgo agricultor.

Este desarrollo tan asombroso 
de insectos, hasta el extremo de 
hallarse en la provincia algunos 
que por sus condiciones no pudie
ran ser de su fauna, no obedece á 
otra cosa, á mas de las deficien
cias culturales y falta de conoci
mientos entomológicos, que á la 

encarnizada guerra que se hace á 
ciertos animales y especialmente 
á las aves, cuya falta se nota en 
toda la provincia tanto como la 
abundancia de insectos perjudi
ciales á la agricultura.

Es necesario proteger á todo 
trance la procreación é invernada 
de los animales útiles al cultivo 
si no queremos en un dia no leja
no lamentar desgracias sin cuento 
en la industria agrícola y por con
secuencia en todas las que de ella 
se derivan; y para ello, por la si
guiente relación de algunos nom
bres vulgares, conocerá el agri
cultor aquellos animales á quien 
dobe proteger y cuidar como uno 
de sus mas potentes auxiliares.

Animales útiles á la agricultura.
Mamíferos.—Murciélago, musa

raña, erizo, topo, y comadreja.
Aves.—Aguila real, halcón, le

chuza, buho, mochuelo, corneja, 
cuclillo, pito, hormiguero, urraca, 
arrendajo, tordo, zorzal, mirlo,oro
péndola, curruca,ruiseñor, avión, 
golondrina , vencejo , chota-ca- 
bras, gorrión, estornino, pinzón, 
giiguero, verderón, pardillo, abu
billa, picaflores, andarríos, avu
tarda, lison, frailecillo, cigüeña 
blanca, zarapito, chocha, agacha
diza, ganga, ortega, perdiz, codor
niz, pato, y ganso.

Reptiles.—Lagarto, culebras, 
lagartija, y salamanquera.

Anfibios.—Rana, rana verde, 
sapo, salamandra, y gallipato.

Animales perjudiciales á la agri
cultura.

Mamíferos.—Topo, zorra, lobo, 
turón, garduña, gato montés, nu- 
tria, rata de campo, lirón, ratón 
de campo, rata de agua, conejo, 
liebre, ardilla, y javalí.

Aves. — Alimoche, quebranta
huesos, alcotán,abejaruco, alción, 
gavilán, milano, cuervo, corneja, 
piquituerto, grulla, y garza real.

Reptiles.—Vívoras.
Entre los animales señalados 

como útiles á la agricultura hay 
algunos que el vulgo los considera 
como perjudiciales, no estando, á 
la verdad, exenta tal creencia de 
alguna razón, tal sucede con el 
topo, por lo que le incluimos entre 
los útiles y los perjudiciales; pero 
que si bien se estudia, se le ve ser 
mas útil que perjudicial puesto 
que su alimentación es eminente
mente insectívora; y entre las aves 
hay algunas que atacan los nidos 
de otras mas pequeñas, destruyen
do sus huevos y aun sus polluelos; 
pero apesar de todo son mas útiles 
que perjudiciales.^Burgos 21 de 
Mayo de 1891 .—El Ingeniero agró
nomo, Manuel Garcia.»

En vista del informe que prece
de, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardas de campo y Guardia civil 
hagan observar con todo rigor las 
prescripciones de la ley de caza, 
haciéndolas extensivas á los ani
males que quedan expresados, 

prohibiendo en todos los casos su 
caza con reclamos, redes, lazos, 
liga, etc., etc., con las excepciones 
que en la citada leyse determinan, 
pudiendo usar solo de los medios 
que por la misma se autorizan.

Burgos 22 de Mayo de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

comsio^ paoviNci al.
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guer
ra y aprobada por Real órden de 9 
de Agosto de 1877, se publica á 
continuación los precios que de
ben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan 
facilitado á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el corrien
te mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca- 

gramos....................... 0*24
Id. de cebada de 4 kilo

gramos......................... 0*92
Id. de paja corta de 6 kilo

gramos......................... 0*24
El litro de aceite................ 1‘22
El kilogramo de carbón.... 0r07
El kilogramo de leña........  0‘03
El kilogramo de paja larga. 0f05

Burgos 22 de Mayo de 1891. 
=:E1 Vicepresidente, Isidro Plaza. 
=E1 Comisario de Guerra, Luis 
Muñoz.=P. A. D. L. C. P., el Se
cretario, Antonio Azpiroz.

PMVIlEHClASjjyOiClALES,
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Juan Garcia Rubio, Secretario 
de Sala de esta Audiencia ter
ritorial,
Certifico: que en los autos pro

cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Lerma, y de que lue
go se hará mérito, se ha dictado 
sentencia, la cual comprende la 
cabeza y parte dispositiva del te
nor siguiente:

Cabeza.=En la ciudad de Bur
gos á 5 de Mayo de 1891, en los 
autos remitidos á esta Superiori
dad por el Juez de primera instan
cia de Lerma, seguidos entre D.a 
Gregaria Romero Ortega y D. Mi
guel Heras Merino, ambos vecinos 
de Quintanilla del Agua, y por su 
no comparecencia los estrados del 
tribunal, con el Abogado del Es
tado, sobre tercería de dominio y 
de mejor derecho á bienes embar
gados al Miguel como esposo de 
la primera.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
que debemos declarar y declara
mos que la tierra sita en jurisdic
ción de Quintanilla del Agua, á la 
Valquilla, de 2 celemines de ca
bida, el majuelo á San Pedro, de 
100 cepas, otro á Vallidiez, de 130 

cepas, y el otro á los Nuevos, de 
100 cepas igualmente; cuyas fincas 
se hallan deslindadas en el hecho 
segundo de la demanda é inscritas 
en el Registro de la propiedad de 
Lerma, tomo 834, libro 6 de Quin
tanilla del Agua, folios 156 al 166, 
y son objeto de la tercería de do
minio en estos autos, pertenecen á 
la demandante Gregoria Romero 
Ortega en propiedad por título de 
herencia, y que en consecuencia 
ha lugar á la tercería de dominio 
interpuesta por la misma, y á que 
eliminándose dichas fincas del em
bargo de bienes hecho á su mari
do Miguel Heras en causa crimi
nal seguida contra el mismo, que
den á la libre disposición de la 
demandante, no habiendo lugar á 
la tercería de mejor derecho tam
bién deducida por esta, y absol
viendo en cuanto á este extremo 
de la demanda á los demandados, 
sin hacer imposición especial de 
costas de ninguna de las dos ins
tancias. En lo que con esta sen
tencia esté conforme la apelada 
que dictó el Juez de primera ins
tancia de Lerma con fecha 17 de 
Enero del corriente año la confir
mamos, y en lo que no la revoca
mos. Así lo pronunciamos, man
damos y firmamos. = Maximino 
Rodríguez Guerrero. — Antonio 
Fernandez del Castillo.=Eduardo 
Cassá.—Manuel Morales.

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Burgos á 18 de Mayo 
de 1891,=:Ante mí, Juan Garcia 
Rubio.

_____________Roa.____________
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
CayoSanzSualdea, vecinode Haza, 
en la causa que se le ha seguido 
sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones á su convecino Justo de la 
Fuente, se le ha embargado la 
finca siguiente:

Una viña al pago de Valpiñigo- 
so, de 300 cepas sobre un terreno 
de 9 áreas, tasada en 186 pesetas.

Cuya finca se saca á pública su
basta para con su valor hacer pa
go de las responsabilidades antes 
dichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ella acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y 
el municipal de Haza el dia 6 de 
Junio próximo á las once de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasa
ción de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, y también 
se hace constar que no se han pre
sentado los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 8 de Mayo de 
1891 . = Andrés Perez Nisarre. == 
Por su mandado, Laureano Garcia.



Salas de los Infantes.

D. Mariano Avellon, Juez de ins
trucción de este partido.
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Ramón Tablado Ruiz, 
natural y vecino de Palacios de la 
Sierra, en causa sobre lesionesá 
su convecino Santos Mediavilla, 
ignorándose donde actualmente se 
encuentre dicho Ramón Tablado, 
por el presente edicto se le requie
re en forma para que dentro del 
término de quinto dia comparezca 
en este Juzgado á satisfacer el 
importedelasmencionadas costas, 
que según tasación practicada por 
la Audiencia de lo criminal de 
Lerma ascienden á 678 pesetas 80 
céntimos; con apercibimiento que 
de no presentarse el mencionado 
Ramón Tablado dentro del tér
mino prefijado á efectuar tal pago 
se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 
46 de Mayo de 1891. = Mariano 
Avellon.= El Escribano, Emilio 
C. de la Mora.

Villarcayo.

D. Eustasio Fernandez Villarán, 
Juez municipal de esta villa y 
regente de la jurisdicción del 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á un tal José Antonio 
Ezcó, como de 30 á 34 años de 
edad, de estatura regular, mas 
bien alta, con bigote, color moreno 
claro, de oficio paragüero, viste 
bombachos azules, faja negra, 
chaleco claro, blusa de hilo azul, 
elástico color botella, boina negra, 
calza alpargatas cerradas negras, 
natural de Veastigui, provincia de 
Guipúzcoa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de diez dias se presente en 
este Juzgado á fin de responder de 
los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se instruye en 
este Juzgado sobre robo de dinero 
á D. Iñigo Fernandez Rivera, ve
cino de Quintanilla Pienza, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á 
las autoridades administrativas y 
demás agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura 
de dicho José Antonio Ezcó, y caso 
de ser habido le conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dado en Villarcayo á 19 de Mayo 
de 1891.=Eustasio F. Villarán.= 
Por mandado de S. Sría., Manuel 
Rasines.

AHUHCIOS_CFiCl ALES.

Inspección de la Comandancia cen
tral, Depósitos de embarque g Caja 

general de Ultramar.
NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Cen
tro los ajustes rectificados y defi
nitivos de los individuos que se 
expresa á continuación , se les 
hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 5.a de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta 
de 24 de Agosto de 1882, y Real ór- 
den de 17 de Marzo de 1891 (Colec
ción legislativa núm. 118), deben 
solicitar de esta Inspección la con
versión del crédito que les resultó 
á su baja en el Ejército de Cuba. 
La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida 
al Inspector, por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respecti
va, en unión del abonaré original 
y copia de la licencia absoluta del 
individuo á que se refiera, autori
zada esta última por un Comisario 
de Guerra, ó por el Alcalde de la 
localidad.

Brigada de Trasportes.
Soldado Segundo Santa Maria 

García, natural de Teseda.
Idem Cecilio Sedaño Vega, de 

Burgos.
Idem Juan Sánchez Piñedo, de 

id.
Idem Juan Saez Perez, de id.
Idem Eustaquio Rodríguez Ro

dríguez, de Quintanar.
Idem Pablo Palomino Gil, de 

Villasandino.
Idem Cándido Peña López, de 

Cañizares.
Madrid 18 de Mayo de 1891—El 

General Inspector, Alvaro L. Val- 
dés.

Alcaldía de Ibrillos.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
ha de expender en el próximo 
año económico de 1891-92 sean 
rematados á la venta libre al 
por menor en pública subasta en 
la casa consistorial de este muni
cipio en los dias 24 y 31 del mes 
de Mayo corriente, á las diez de 
la mañana , bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores quecubran el cupo y recar
gos no se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Ibrillos 18 de Mayo de 1891.= 
El Alcalde, José Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaescusa del Butrón para los 
dias 24 y 31, á las diez de la ma
ñana, respecto del vino, aguar

diente, aceite y petróleo, á la ven
ta exclusiva.

El de Quintanadueñas para los 
dias 31, y 7 de Junio, á las cuatro 
de la tarde, respecto del vino, 
aguardiente, licores y vinagre, á 
la venta exclusiva.

El de Gillaperlafa para los dias 
31, y 7, á las diez de la mañana, 
respecto de todos los artículos de 
consumo, á la venta libre.

El de Fuentelcesped para los 
dias 31, y 7, de nueve á doce de la 
mañana, respecto de las carnes, 
aguardientes, pescados frescos, 
aceites de todas clases y jabón duro 
y blando, á la venta libre.

El de Pinilla de los Barruecos 
para los dias 7 y 14, á las diez de 
la mañana, respecto de todos los 
artículos de consumo, á la venta 
libre.

El de Gumiel del Mercado para 
el dia 7, desde las tres á las siete 
de la tarde, respecto de todos los 
artículos de consumo, á la venta 
libre.

Alcaldía de Poza.
Se halla detenido en esta villa á 

disposición de su dueño, un polli
no de 5 años, de 6 cuartas escasas 
de alzada, pelo cárdeno, que en el 
dia 16 del corriente fué recogido 
por hallarse abandonado; en la in
teligencia que trascurridos 20 dias 
sin que se presente persona algu
na que justifique corresponderle y 
satisfaga sus gastos se acordará 
su venta en público remate, depo
sitándose su importe, deducidos 
gastos, en la Depositaría muni
cipal.

Poza 18 de Mayo de 1891.=E1 
Alcalde, Vicente Alonso.

Alcaldía de Rublacedo de Abajo.
Hallándose depositada en este 

pueblo una vaca que ha sido reco
gida en los sembrados de este pue
blo el dia 19 del corriente, de las 
señas siguientes: de 6 á 7 años, 
pelo entre pardo y rojo, de bas
tante alzada y fortaleza, la encor
nadura corva, tiene un poco roza
do encima del azajo izquierdo, sin 
ninguna otra señal.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que el 
que se crea su dueño pase á reco
gerla, que despues de abonar los 
gastos y perjuicios se le entre
gará.

Rublacedo de Abajo 20 de Mayo 
de 1891. =E1 Alcalde, Vicente Mar
tínez.

Alcaldía de Sarracín.
En el dia de ayer fueron halla

dos en la carretera de este pueblo 
dos corderos. La persona á quien 
se le hubiesen extraviado puede 
pasar á recogerlos en el término 
de ocho dias, abonando los gastos 
que ocasionen y dando las señas 
correspondiente.

Sarracín 19 de Mayo de 1891.= 
El Alcalde, Ruperto Juez.

Comisarla de Guerra de Burgos.

El dia 3 de Junio próximo á las 
once de su mañana se adquirirá 
por medio de proposiciones libres 
y en acto de público concurso el 
aceite de oliva., carbón de encina 
y roble y paja larga de centeno 
que sea necesario en la Factoria 
de utensilios de esta plaza, bajo 
las condiciones que se hallan in
sertas en el anuncio puesto al pú
blico en dicho establecimiento.

Burgos 21 de Mayo de 1891.~ 
El Comisario de Guerra, Luis 
Muñoz.

Factoría de subsistencias de Burgos.
Nota de las compras verificadas 

para el servicio de dicha Factoría 
en la segunda decena del presente 
mes.

Dia 18.—D. Mariano del Val, 
vecino de Cardeñadijo, 1600 quin
tales métricos de paja de pienso, á 
3 pesetas uno.

Burgos 21 de Mayo de 1891. =E1 
Administrador, Serafín Borge= 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, 
Luis Muñoz.

----------------------——«»».---------------—.........-

ARTILLERÍA.

Tercer Regimiento de Cuerpo de Ejército.

El dia 30 del corriente mes de 
Mayo á las diez de su mañana ten
drá lugar en el Cuartel que ocupa 
el Regimiento la venta en pública 
subasta de tres caballos y nueve 
mulas que se dan de desecho.=EI 
Ayudante Mayor, Tadeo Morales.

AtMCkIS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos,
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, Lain-Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los recibos para la cobranza 
de los recargos municipales, 
impuestos sobre la contribución 
insdutrial. También se encuentran 
todos los documentos necesarios 
para efectuar la cobranza, embar
go y venta de bienes por débitos 
á la Hacienda provincial y muni
cipal, con arreglo á la nueva Ins
trucción; como igualmente lo con
cerniente á Pósitos, Elecciones, 
Jurados, Quintas, y demás nece
sarios á los Ayuntamientos y Juz
gados municipales, todos en buen 
papel y á precios económicos.

. ---------- --- -------------------- ■

El dia 18 del actual desapareció 
de la manada de novillos de Quin- 
tanapalla una vaca roja, corva, los 
cuernos un poco gachos y bastante 
alta. El que sepa su paradero se 
servirá dar aviso á Rafael López 
López, vecino del expresado pue
blo .

Imprenta de la Diputación provincial.


